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Ministerio de la Gobernación 

ORDEN de 16 de junio de 1976 por 
la que se otorgan nombramientos 
definitivos de Depositarios de Fon
dos de Administración Local en el 
concurso convocado por ^Resolución 
de 29 de jul io de 1975 fBoletín Ofi
cial del Estado de 26 de agosto). 

limo. Sr.: Cumplidos los t rámites 
previstos en la convocatoria y resuel
tos los recursos contra los nombra
mientos y la valoración de méri tos 
específicos publicados en el Boletín 
Oficial del Estado de 20 de febrero 
de 1976, este Ministerio ha acordado 
otorgar los nombramientos definitivos 
de Depositarios de Fondos de Admi
nistración Local, en propiedad, para 
las plazas que se relacionan a favor 
dê  los concursantes que a continua
ción se indican: 

CATEGORÍAS: PRIMERA Y SEGUNDA 

Provincia de León 
Ayuntamiento de Ponferrada : Don 

Manuel Arias Paz. 
Los concursantes relacionados de

berán tomar posesión del cargo den-
tro del plazo de sesenta días, contado 
a Partir del siguiente al de la publ i 
cación de los nombramientos en el 
boletín Oficial del Estado. 

Las Corporaciones interesadas ven 
aran obligadas a remitir a esa Direc 
cion General de Administración Lo^ 
al certificación del acta de posesión 

S16! funcionario nombrado, así como 
a del cese, en su caso, de los que 

«ayan Si¿0 trasladados, dentro de los 

cinco días siguientes, como máximo, 
al en que aquéllas tuvieren lugar. 

Transcurrido el plazo fijado sin que 
el concursante designado tome pose
sión de su cargo, las Corporaciones 
ib comunicarán a dicho Centro direc
tivo, bien entendido que los funcio
narios que se encontraren en este 
caso se a tendrán a lo dispuesto en la 
base séptima de la Resolución de la 
Convocatoria del concurso, y que las 
prórrogas del plazo posesorio sola
mente pueden ser autorizadas por la 
Dirección General de Administración 
Local. 

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas instrucciones y 
la relación de nombramientos defini
tivos, en lo que afecta a las plazas 
de sus respectivas provincias, en el 
Boletín Oficial de las mismas, y cui
darán en particular del exacto cum
plimiento por parte de las Corpora
ciones interesadas en lo que se refie
re al envío, dentro del plazo señala
do de las certificaciones y comunica
ciones que se interesan. 

Lo que comunico a V. I . a efectos 
de su publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado para conocimiento de 
los interesados y de las Corporacio
nes afectadas. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1976. 

FRAGA IRIBARNE 

limo. Sr. Director General de Admi
nistración Local. 

Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid>, núm. 159, del 
día 3 de julio de 1976. 3364 

Excma. D i p U n Pronrai de Lefio 
A N U N C I O S 

La Diputación Provincial de León 
celebrará concurso para la adquisi
ción de diversa maquinaria agrícola, 
con arreglo a las siguientes condicio
nes : 

a) Tractor, pala cargadora. 
Tipo de licitación: SETECIEN
TAS SESENTA Y SEIS M I L 

* PESETAS (766.000 ptas.). 
b) Remolque esparcidor de estiér

col. 
Tipo de licitación : DOSCIEN
TAS SESENTA Y NUEVE M I L 
PESETAS (269.000 ptas.). 

c) Empacadora. 
Tipo de licitación : DOSCIEN
TAS SETENTA Y CINCO M I L 
PESETAS (275.000 ptas.). 

d) Arado, cargadora, rastrillo, mo
lino pienso, segadora, c i n t a ^ 
transportadora. 
Tipo de licitación: CUATRO
CIENTAS NOVENTA Y SEIS 
M I L QUINIENTAS OCHENTA 
PESETAS, (496.580 ptas.). 

Plazo de entrega: Se señalará por 
el licitador. 

Fianza provisional: 
Partida a) 22.900 ptas. 
Partida b) 8.000 ptas. 
Partida c) 8.200 ptas. 
Partida d) 14.800 ptas. 

Fianza definitiva: La máxima auto
rizada por el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el Negociado de Con-
trajtación durante las horas hábiles de 
oficina. 
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Las proposiciones se presentará en 
sobre lacrado dentro de los veinte 
días siguientes a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Negociado de Contrata
ción de diez a trece horas. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación a las doce horas 
del día hábil siguientes al que ter
mine el plazo de admisión de las 
mismas. 

Los licitadores presentarán la docu
mentación exigida en la base 6.a del 
pliego de condiciones con el modelo 
de proposición que se transcribe: 

MODELO DE PROPOSICION 
D mayor de edad, vecino 

de , con domicilio en ., 
provisto de D. N . I . núm. .......... ex
pedido en con fecha 
de , de 19 , obrando en su 
-propio derecho (o con poder bastan
te de , en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y enterado del 
anuncio inserto en el B. O. E. núme
ro del día de de 
1976, así como del pliego de condicio
nes del concurso para adquisición de 
maquinaria y . conforme en todo con 
el mismo se compromete al suminis
tro de: (aquí la proposición de la 
partida o partidas a que se concurse, 
por el precio tipo o con la baja que 
se haga, advirtiéndose que será 'dese
chada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad en pesetas, por sê -
parádo cada partida), y comprome
tiéndose a la entrega en un plazo 
de a partir de la fecha de ad
judicación,. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 1 de julio de 1976.—El Presi

dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3377 Núm. 1478.-946,00 pías . 

La Diputación Provincial de León 
celebrará concurso para la adquisi
ción de señales de tráfico para cami 
nos vecinales. 
'Objeto de licitación: Seiscientas 

diez señales de tráfico de diversas ca
racterísticas. 

Tipo de licitación: UN M I L L O N 
D O S C I E N T A S M I L PESETAS 
(1.200.000 ptas.). 

Plazo de entrega: Tres meses. 
Fianza provisional: TREINTA Y 

CUATRO M I L PESETAS (34.000). 
Fianza definitiva: La máxima auto 

rizada por el Reglamento de Contra 
tación de las Corporaciones Locales. 

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el Negociado de Con 
tratación durante las horas hábiles de 
oficina. 

Las proposiciones se presentarán en 
sobre lacrado dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la- publica 
ción de este anuncio en el Boletín 

Oficial del Estado, en el Negociado 
de Contratación de diez a trece horas. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la Dipu
tación Provincial a las doce horas del 
día hábil siguiente al que termine 
el plazo de admisión de las mismas. 

Los licitadores presentará la docu
mentación exigida en la base 5.a del 
pliego de condiciones con el modelo 
de proposición que se transcribe: 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de , con domicilio en , 
provisto de D. N . I . núm. ex
pedido en , con fecha 
de . de 19....... obrando en su 
propio derecho (o con poder bastan
te de ......... en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad para 
contratar y enterado del anuncio in
serto en eL B. O. E. número 
de de de 1976, así como 
del pliego de condiciones económico 
administrativas de l concurso para ad
quisición de señales de tráfico para 
caminos vecinales, y conforme en 
todo con el mismo se compromete al 
suministro de que se trata por la can
tidad de> pesetas, (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga, advirtiéndose que 
será desechada la . que no exprese 
escrita en letra la cantidad en pese
tas). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 1 de jul io de 1976.—El Presi

dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3376 Núm. 1477.-704,00 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. David Otero Villar, en representa
ción de «José Ezpeleta, S. A.», con do
micilio en León, el República Argen
tina, núm. 30-7.° A, para efectuar en el 
C. V. de «Trobajo del Camino a San 
Andrés del Rabanedo», K. 1, H. 8, cas
co urbano, la apertura de zanjas de 
0,80 m. de profundidad y 0,50 m. de 
anchura, con cruce subterráneo del ca 
mino en una longitud de 5,00 m. y 3,00 
m. en la zona colindante de la margen 
derecha y otros 3,00 m. en la de la iz 
quierda, y 12,00 m. en la de servidum 
bre de la margen izquierda, para coló 
cación de tuberías para abastecimiento 
de agua a un edificio. 

León, 21 de junio de 1976.—El Presi 
dente, Emiliano Alonso. S. Lombas. 
3329 Núm. 1475—297,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia núm. 138, de 16 del actual, se 
publica anuncio de este Ayuntamien
to relativo a convocatoria de concur
so público para contratar la adqui
sición de un coche Land-Rover o si
milar para atender a los servicios de 
vigilancia de la Policía Municipal, y 
al comprobar el texto publicado con 
los antecedentes necesarios, se ha po- • 
dido comprobar la omisión de los si
guientes particulares: 

"Las plicas se presentará en el pla
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de diez a 
doce horas en la expresada oficina; 
y la apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Despacho de la A l 
caldía a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del art; 25 
del Reglamento de Contratación." 

Se entiende rectificado el anuncio 
citado con la adición que antecede, y 
el plazo a efectos de licitación se 
computará desde el día siguiente al 
en que aparezca esta rectificación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 18 de junio de 1976—El A l 
calde, José María Suárez González. 
3179 Núm. 1453—396,00 ptas. 

Con esta fecha queda expuesto al 
público, por un plazo legal de quin
ce días hábiles, para oír reclamacio
nes, el padrón de derechos y tasas 
por ocupación de la vía pública con 
veladores y sillas correspondiente al 
año de la fecha y que ha sido apro
bado por la Comisión Municipal Per
manente en sesión celebrada el día 
veinticinco de junio del año en cur
so, advirtiendo a los contribuyentes, 
que de conformidad con el acuerdo 
de carácter general de 5 de junio de 
1950, toda reclamación formulada con 
posterioridad al plazo anteriormente 
fijado, será rechazada.; 

León, 28 de junio de 1976.—El A l 
calde ^ilegible). 328^ 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Para conocimiento de los ganaderos 
de esta localidad, se hace saber que 
la Corporación municipal en sesión 
plenaria de 27 de abril últ imo acordó 
girar cuotas a los poseedores de ga
nado vacuno, lanar y caprino Por 
aprovechamiento de pastos en terre
nos patrimoniales de esta Entidad a 
base de distribuir entre el censo ga
nadero 77.000 pesetas declarando equi-



valentes, a este efecto, una res va
cuna a cuatro lanares -y una- de ca
prino a dos lanares. 

Las personas afectadas podrán exa
minar el expediente en cuestión en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días en cuyo pla
zo podrán formular las reclamaciones 
que juzguen pertinentes a su dere
cho, tanto por lo que se refiere a l 
acuerdo citado como a la relación de 
ganados. 

Villamartín a 28 de junio de 1976. 
Ül Alcalde, Ananías Gago. 3285 

• 
• • Se hace saber, que el pliego de con

diciones formado y aprobado por este 
Ayuntamiento para regir la subasta 
relativa a la adjudicación de las 
obras de reparación y afianzado del 
local escuela de Niñas y vivienda de 
la Sra. Maestra, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento a efectos de examen y recla
maciones por término de ocho días. 

Villamartín a 30 de junio de 1976. 
El Alcalde, Ananías Gago. 3285 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones que se reseñan seguida
mente, quedan los mismos expuestos 
al público, en la Secretaría Munici
pal, por espacio de quince días hábi
les, a efectos de examen y pertinen
tes reclamaciones: 

a) Padrón de tasa sobre canalones 
y voladizos que vierten en la vía pú
blica y arbitrio no fiscal sobre techa
dos de paja, para 1976. 

b) Padrón de tasa sobre letreros 
y escaparates, t ránsi to de animales 
por las vías públicas, rodaje y arbitrio 
no fiscal sobre tenencia de perros y 
bicicletas para 1976. 

c) Padrón del arbitrio no fiscal so
bre decoro y ornato de fachadas, va
llado de terrenos y solares, y edificios 
que carecen de recogida de aguas re
siduales y viertan en la vía pública, 
Para 1976.' 

Balboa a 22 de junio de 1976—El 
Alcalde (ilegible). 3207 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Por el presente se hace saber que 
probada por el Pleno de este Exce-
^ntisimo Ayuntamiento, en sesión 
xtraordinaria de fecha siete de mayo 
el año en curso, la Ordenanza regu-

^üora del Parque Infant i l de Tráfi-
o de esta ciudad, la misma queda 

^puesta al público, en la Secretar ía 
an- e j u n t a m i e n t o , por plazo de 
for í f l días' al ob0eto de que puedan 

piularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 
AfePane¿a , 26 de junio de 1976.—El 

Laiae, Leandro^ Sarmiento Fidalgo 
3240 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Aprobados 'por este Ayuntamiento 
los documentos que se mencionan a 
continuación, se someten a informa
ción pública con el fin de oír recla
maciones dentro de los plazos que se 
indican : 

1.—Proyecto técnico para construc
ción de aceras en la travesía de Man
silla de las Muías de la carretera na
cional de Adanero a Gijón, para cuya 
ejecución se acordó aplicar contribu
ciones especiales. Plazo un ~ mes. 

2— Proyecto técnico de Promotora 
Río Esla, S. A., para conexión del 
saneamiento de la Ciudad Residen
cial de Villahierro a la red munici-
paL Plazo un mes. 

3— Padrón de cuotas de los, siguien
tes recursos del presupuesto ordina
rio de 1976: solares sin edificar y 
sin vallar ; desagüe de canalones, y 
fachadas sin revocar. Plazo quince 
días. 

Mansilla de las Muías a 28 de junio 
de 1976.—El Alcalde (ilegible). 3279 

Administración de Justicia 
mu DE LO mmim • mmimm 

V A L L A D O L I D 
D. Manuel de la Cruz Presa, Presidente 

de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 
249 de 1976, por el Piocurador don 
José María Ballesteros Blázquez en 
nombre y representación de D. Eloy 
Diez Paliaza, D. Leoncio Martínez 
Fernández, D. Luis-Angel-Tomás Ro
dríguez Fernández, D. Juan Antonio 
Medina Fernández, D. Luis Gascón 
Bendito y D. Fulgencio Escapa Gonzá
lez, contra acuerdo de la Comisión 
Permanente del Excmo. Ayuntamiento 
de León, de 19 de abril de 1976, que 
desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra el de 22 de enero 
anterior que declaró incluida en el 
Registro Municipal de Solares la finca 
num. 6 de la calle Bilbao, de León. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y seis. 
Manuel de la Cruz Presa, 
3282 Núm. 1471 —473,00 ptas. 

• Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con el número 167 de 1975, y a 
instancia de doña Agustina Várela 
González, mayor de edad, soltera, sin 
profesión especial y vecina de Oren
se, representada por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, se 
tramita expediente de declaración de 
herederos abintestato por fallecimien
to del hermano de la promovente 
don Manuel Várela González, hijo 
Manuel Várela y María Josefa Gon
zález Rodríguez, nacido el día 4 de 
marzo de 1918 en Esgos (Orense), y 
vecino que fue de Ponferrada hasta 
su fallecimiento, ocurrido el día 26 
de julio de 1972 en el Hospital Ge
neral de León, en estado de soltero, 
habiéndole premuerto sus padres. 

Se solicita sean declarados herede
ros universales abintestato de dicho 
causante sus hermanos de doble 
vínculo Siro-Manuel, José, Antonio, 
Agustina y Pilar Várela González, 
toda vez que su otro hermano de 
doble vínculo Julio Várela González 
falleció en Esgos el día 4 de enero 
de 1942. en estado de soltero y sin 
descendencia alguna. 

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en el artículo nove
cientos ochenta y cuatro de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil , llamando 
por medio del presente a los que se 
crean con igual o mejor derecho a 
la herencia de dicho causante para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo en el plazo de treinta 
días. 

Dado en Ponferrada, a ve in t i t rés 
de junio de m i l novecientos setenta 
y seis.—José Antonio Vesteiro Pérez. 
E l Secretario (ilegible). 
3286 "Núm. 1445.-528,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Astorflfa 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Instrucción de esta ciudad de Astor-
ga (León) y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para la efectividad de la indem
nización, costas y tasas judiciales a 
que fue condenado Rafael Cascallana 
Mures, vecino de León, en las diligen
cias preparatorias que se siguen en 
este Juzgado contra él y otro, con el 
número 10 de 1975 sobre hurto, se saca 
nuevamente a la venta en pública su
basta por término de ocho días, por 
tercera y última vez, sin sujeción a 
tipo, bajo las advertencias y preven
ciones que luego se dirán, el siguiente 
bien mueble que ha sido embargado 
a dicho Rafael Cascallana Mures como 
de su propiedad: 



Bienes objeto de subasta 
L a mitad del coche R. S. matrícula 

M-865.445, en perfecto estado de fun
cionamiento y en buen estado; cuya 
mitad de dicho vehículo corresponde 
al penado Rafael Cascallana Mures y 
la otra mitad a su hermano Manuel 
Cascallana Mures. Tasada aludida mi
tad del vehículo en la cantidad de 
treinta y seis mil pesetas. 

Condiciones 
L a subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado de Instruc
ción de Astorga el día 30 de julio de 
1976, a las doce de la mañana. 

Que por tratarse de tercera subasta 
sale la misma sin sujeción a tipo; ad
virtiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la , mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento dé la mitad 
del vehículo embargado y que sale a 
subasta, y que ha sido tasado con la 
rebaja del 25 por 100 que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero y que dicho 
vehículo embargado (en su mitad) se 
encuentra depositado en el propio en
cartado-penado Rafael Cascallana Mu
res, donde podrán examinarle los que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Dado en Astorga, a veintiséis de ju
nio de mil novecientos setenta y seis. 
Eloy Mendaña Prieto.—El Secretario 
(ilegible). 
3260 Núm. 1468 —660,00 ptas. 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Instrucción de esta ciudad de Astor
ga (León) y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para la efectividad de las costas y 
tasas judiciales a que fue condenado 
Luis Santos Presa, natural y vecino de 
Quintanilla de Yuso, Ayuntamiento de 
Truchas, en las diligencias preparato
rias que se le siguen en este Juzgado 
con el núm. 19 de 1975, sobre conduc
ción ilegal de un vehículo de motor, 
se saca nuevamente a la venta en pú
blica subasta, por término de ocho días, 
por tercera y última vez y sin sujeción 
a tipo, bajo las advertencias y preven
ciones que luego se dirán, el siguiente 
automóvil que ha sido embargado a 
dicho encartado Luis Santos Presa, 
como de su propiedad. 

Bienes objeto de subasta 
Ü^Un automóvil marca Fiat, matrícula 
B-449.063, n.0 de motor 10361/1775535, 
bastidor 1.280. Tasado en veinte mil 
pesetas. 

Condiciones 
L a subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado de Instruc
ción de Astorga el día 30 de julio de 
1976, a las^once y media de la mañana. 

Que por tratarse de tercera subasta 
sale la misma sin sujeción a tipo; ad
virtiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del vehículo 
tasado, con la rebaja del 25 por 100 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que el automóvil sale a subasta a 
calidad de ceder a un tercero y que se 
encuentra depositado en el propio en
cartado - penado Luis Santos Presa, 
donde podrán examinarle los que de
seen tomar parte en la subasta. 

Dado en Astorga, a veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta y seis. 
Eloy Mendaña prieto.—El Secretario 
(ilegible). 
3261 Núm. 1469.-594,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de La Vecilla 

Pedro Juan Benavides, Secretario en 
funciones del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 64-76, seguido en este Comar
cal por daños, se dictó resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor li teral siguiente: 

"Sentencia.—En La Vecilla, a die
ciséis de junio de m i l novecientos se
tenta y seis. El Sr. D. Germán Ba
ños García, Juez Comarcal de esta 
localidad, ha visto y oído ios presen 
tes autos de juicio de faltas número 
64-76, por daños, habiendo sido par 
te el Ministerio Fiscal; y... 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Guillermo Mateos Dorado -y 
a Florentino González Castañón, como 
responsables de una falta del art. 600 
del Código Penal, a las penas de mul
ta de 2.500 pesetas a cada uno de 
ellos, y al pago de las costas, por 
iguales mitades, con aplicación del 
Decreto de Indulto de 25 de noviem 
bre de 1975. A l mismo tiempo vie
nen obligados a indemnizar, de for
ma solidaria, al perjudicado Salvador 
Vázquez González, en la cantidad de 
200.000 pesetas, declarándose la res
ponsabilidad c iv i l subsidiaria de la 
Empresa E.C.E.A. En las costas tan 
sólo se incluirán los honorarios del 
Sr. Arquitecto que peritó a instancia 
del Juzgado.—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y ñ rmo 
Germán Baños." 

Y para que sirva de notificación al 
condenado Florentino González Cas
tañón, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen y que fue 
empleado de E.C.E.A. y cuyo últ imo 
domicilio conocido lo tuvo en La RO' 
bla, calle José Antonio, núm. 123-3.° 
y su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido y firmo 
el presente en La Vecilla, a dieciséis 
de junio de m i l novecientos setenta 
y seis. 3287 

Cédula de emplazamiento 
En los autos de juicio de cognición 

número 269 de 1976, seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Cruz Ria-
ño Diez y otros contra doña Amalia 
García Diez, mayor de edad, de esta 
vecindad, calle López Castrillón, nú
mero 10, hoy en ignorado paradero, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento por no uso, se ha acorda
do en providencia de esta fecha em
plazar a dicha demandada para que 
comparezca en autos en término de 
seis días, bajo dirección técnica de 
Letrado. 

Y para que conste y sirva de em
plazamiento a dicha demandada se 
expide la presente en León a ocho 
de junio de m i l novecientos setenta, 
y seis (ilegible), 
3355 Núm. 1465 —220,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
PRESA DE LOS COMUNES 

Villanófar, Gradefes y Villacidayo 
Por el presente se hace saber a to

dos los regantes de la "Presa de los 
Comunes" de Villanófar, Gradefes y 
Villacidayo, que el día once de julio 
tendrá lugar una Junta General en 
Villanófar, a las dos de la tarde en 
primera convocatoria y a las cuatro 
en secunda bajo el siguiente orejen 
del d ía : 

1. °—Renovación de cargos. 
2. °—Ruegos y preguntas. 
Villanófar a 30 de junio de 1976.— 

E l Presidente (ilegible). 
3365 Núm. 1476.-176,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 295.071/4 y 283.808/3 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, se háce público que si 
antes de quince días a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presenta
ra reclamación alguna, se expedirán 
duplicados de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
3210 Núm. 1458—121,00 ptas. 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 198.199/5 y 156.972/0 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pie' 
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días, a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
3239 Núm. 1459—121,00 ptas-

IMPRENTA PROVINCIAL 
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